
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2022 00072 00 

Demandante: Departamento de Boyacá – Secretaría de 

Hacienda - Dirección Departamental de Pasivos 

Pensionales de Boyacá. 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP.  

 

Patrimonio Autónomo de Remantes Telecom y 

Teleasociados En Liquidación – PAR-. 

 

Ministerio de las Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones (MINTIC).  
Medio de 

Control 

Nulidad y Restablecimiento del derecho. 

 

Auto 2022-1078 

 
 

 

Revisado el expediente, observa el despacho que en la contestación de la 

demanda presentada por el Patrimonio Autónomo de Remantes 

Telecom y Teleasociados En Liquidación – PAR- propuso la excepción 
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previa denominada: “falta de legitimación en la causa por pasiva” y 

“caducidad”.  

 

Por consiguiente, con el propósito de garantizar el debido proceso así 

como el de defensa y contradicción, se ordenará correr traslado de las 

mismas a la parte actora. 

 

De otro lado, se evidencia que la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP y el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (MINTIC), no contestaron la demanda 

 

En consecuencia, el Juzgado 41 Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Tener por contestada la demanda por parte del Patrimonio 

Autónomo de Remantes Telecom y Teleasociados En Liquidación 

– PAR-, quien dentro del término de ley, propuso excepciones previas y 

de mérito.  

 

Segundo: Por secretaría, correr traslado de las excepciones previas 

propuestas por el Patrimonio Autónomo de Remantes Telecom y 

Teleasociados En Liquidación – PAR-, conforme lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.C.A. y los artículos 100 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: Cumplido lo anterior, ingresar las diligencias al despacho para 

resolver lo que corresponda.  

 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva a la abogada Lissy Cifuentes 

Sánchez identificada como se indica en la contestación de la demanda, 

para que actúe como apoderada del Patrimonio Autónomo de 
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Remantes Telecom y Teleasociados En Liquidación – PAR- en los 

términos y para los fines indicados en el poder conferido. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

Quinto: Comunicar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información a las siguientes direcciones:  

 

Partes 

 

 

Dirección electrónica registrada 

Demandante: 

 

Departamento de Boyacá 

– Secretaría de Hacienda 

- Dirección 

Departamental de Pasivos 

Pensionales de Boyacá.  

 

 

jenniferk.lawyer@gmail.com 

 

subdirector.juridicopensional@boyacá.gov.co 

 

Demandada: 

 

UGPP. 

 

Patrimonio Autónomo de 

Remantes Telecom y 

Teleasociados En 

Liquidación – PAR 

 

MINTIC 

 

 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

notificaciones@fiduagraria.gov.co 

 

gestiondocumental.correspondencia@par.com.co  

lissy_cifuentes@yahoo.es 

 

notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co 

 

Ministerio Público: 

 

Carlos Zambrano   

 

czambrano@procuraduria.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:jenniferk.lawyer@gmail.com
mailto:notificaciones@fiduagraria.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesmintic@mintic.gov.co
mailto:czambrano@procuraduria.gov.co


Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c075032848d0f7ae505bcb90170a40676e42c1ed1245b53c67f8d7885da8e00e

Documento generado en 28/11/2022 03:38:02 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación:  11001 33 37 041 2022 00229 00  

Demandante:  MEDIMÁS EPS S.A.S EN LIQUIDACIÓN.  

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES Colpensiones-  

Medio de 
Control  

Nulidad y Restablecimiento del derecho.  

  

Auto 2022-1079 
 

Revisado el expediente, se evidencia que la demanda se subsanó en 

debida forma, motivo por el cual, como quiera que en el presente asunto 

se encuentran satisfechos los lineamientos contemplados en el artículo 

162 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la misma será admitida para darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

Resuelve: 
 

Primero: Admitir la presente demanda instaurada por MEDIMÁS EPS 

S.A.S EN LIQUIDACIÓN, por conducto de apoderado judicial, en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

Colpensiones con el fin de que se declare la nulidad parcial de las 

Resoluciones  Nos: SUB-135908 del 08 de junio de 2021; SUB-264360 

del 08 de octubre de 2021 y DPE 9928 del 08 de noviembre de 2021. 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones-, de conformidad con lo previsto por el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Para el efecto, por Secretaría enviar copia de la 

providencia a notificar y de la demanda mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico de la entidad. 

 

Tercero: Vencido el término común de dos (02) días previsto en el inciso 

quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A., correr traslado a la entidad 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Advertir al funcionario encargado de la entidad demandada, sobre la 

obligación de aportar los antecedentes administrativos que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, completos y legibles, que 

incluya las constancias de notificación de todos los actos proferidos en 

el mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib.), en 

contra del funcionario encargado al interior de la entidad, que la 

incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación en el asunto 

del número del expediente y enviar copia al correo electrónico registrado 

por la contraparte y el Ministerio Público.  

 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva para actuar en representación 

de la parte demandante, al abogado Carlos Alberto Orozco Carrillo 

identificado como aparece en el escrito de subsanación. 
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Quinto:Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información: 

     

Partes  Dirección electrónica registrada  

Demandante:  
  

MEDIMÁS.  

 
notificacionesjudiciales@medimas.com.co 

carlosorozcof5@gmail.com 

  

Demandada:  
  

COLPENSIONES  

  

  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Ministerio Público:  

  
Carlos Zambrano   
  

  

  

  
czambrano@procuraduria.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85616d1eebc400eccf1706446941ae8f63ff0cb3f4e403b66a2ec79191283285

Documento generado en 28/11/2022 03:38:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación:  11001-33-37-041-2022-00253-00  

         Demandante:     Aceites Manuelita S.A  

Demandado:      Unidad  Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Parafiscales-
UGPP.  

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO   

  

Auto 2022-1080 
 

Revisado el expediente, se evidencia que la demanda se subsanó en 

debida forma, motivo por el cual, como quiera que en el presente asunto 

se encuentran satisfechos los lineamientos contemplados en el artículo 

162 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la misma será admitida para darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

Resuelve: 
 

Primero: Admitir la presente demanda instaurada por Aceites 

Manuelita S.A., por conducto de apoderado judicial, en contra de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Parafiscales-UGPP con el fin de que se declare la nulidad de las 

Resoluciones Nos  RDO-2021-01192 del 03 de agosto de 2021 y RDC-

2022-00261 del 01 de junio de 2022. 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal de la Unidad Administrativa Especial  de Gestión 

Pensional y Parafiscales-UGPP, de conformidad con lo previsto por el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Para el efecto, por Secretaría enviar copia de 

la providencia a notificar y de la demanda mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico de la entidad. 

 

Tercero: Vencido el término común de dos (02) días previsto en el inciso 

quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A., correr traslado a la entidad 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Advertir al funcionario encargado de la entidad demandada, sobre la 

obligación de aportar los antecedentes administrativos que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, completos y legibles, que 

incluya las constancias de notificación de todos los actos proferidos en 

el mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib.), en 

contra del funcionario encargado al interior de la entidad, que la 

incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación en el asunto 

del número del expediente y enviar copia al correo electrónico registrado 

por la contraparte y el Ministerio Público.  

 

Cuarto: Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información: 
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PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

DEMANDANTE  
  

Aceites Manuelita 
S.A  

 
 

notificaciones@vinnuretti.com  

DEMANDADA: 
 

UGPP  

  
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.com  

MINISTERIO 
PÚBLICO: 
  

CARLOS ZAMBRANO   

 
czambrano@procuraduria.gov.co 

                  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fec50d0d36139eaf65c520b39a61d31a5999b8f027415ca35f3c8b928acec552

Documento generado en 28/11/2022 03:38:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  11001-33-37-041-2022-00275-00 

Demandante:      NUEVA EPS  
Demandado:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-  

Medio de   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
Control:   DERECHO.  

 

Auto 2022-1081 
 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la demanda se subsanó en 

debida forma. Por tal motivo, como quiera que en el presente asunto se 

encuentran satisfechos los lineamientos contemplados en el artículo 162 

y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la misma será admitida para darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

 

Resuelve: 
 

Primero: Admitir la presente demanda instaurada por NUEVA EPS, 

por conducto de apoderado judicial, en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-  con el fin de que se 

declare la nulidad de la Resolución No SUB- 251648  del 21 de noviembre 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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de 2021  y los actos que resolvieron los recursos interpuestos en su 

contra. 

 

Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

–COLPENSIONES-, de conformidad con lo previsto por el artículo 199 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Para el efecto, por Secretaría enviar copia de la 

providencia a notificar y de la demanda mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico de la entidad. 

 

Tercero: Vencido el término común de dos (02) días previsto en el inciso 

quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A., correr traslado a la entidad 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Advertir al funcionario encargado de la entidad demandada, sobre la 

obligación de aportar los antecedentes administrativos que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, completos y legibles, que 

incluya las constancias de notificación de todos los actos proferidos en 

el mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib.), en 

contra del funcionario encargado al interior de la entidad, que la 

incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación en el asunto 

del número del expediente y enviar copia al correo electrónico registrado 

por la contraparte y el Ministerio Público.  
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Cuarto: Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información: 

  

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

DEMANDANTE:  
 
 Nueva EPS  

 
secretaria.general@nuevaeps.com.co  

johne.romero@nuevaeps.com.co   

DEMANDADA: 
  

COLPENSIONES  

 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

  

MINISTERIO PÚBLICO: 
 

CARLOS ZAMBRANO  

czambrano@procuraduria.gov.co  

  

                 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65cef99e5af72741d94efc064fdae3c2fcaa41db7f74950095b4f576cceaa8f1

Documento generado en 28/11/2022 03:38:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  11001-33-37-041-2022-00285-00 

Demandante:     Servicios Jurídicos e Inmobiliaria 
Posada Amezquita S.C.A 

Demandado: Unidad Administrativa de Catastro 
Distrital y Secretaría de Hacienda 

Distrital. 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del derecho 

  

A U T O No. 2022- 1082 
 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante subsanó 

en debida forma el escrito introductorio. Como quiera que en el presente 

asunto se encuentran satisfechos los presupuestos contemplados en el 

artículo 162 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, la misma será admitida para darle el trámite 

de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

 

Resuelve: 
 

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Primero: Admitir la presente demanda instaurada por Servicios 

Jurídicos e Inmobiliaria Posada Amezquita S.C.A , por conducto de 

su representante legal, en contra de la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital y la Secretaría de Hacienda Distrital con el fin de 

que se declare la nulidad de las Resoluciones:  

 

1) No.2021-36295 del 23 de agosto de 2021. 

2) No.2021EE54204 del 15 de diciembre de 2021. 

3) No.2022-0033 del 21 de enero de 2022. 

 

Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital 

y al representante legal de la Secretaría de Hacienda Distrital, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para el 

efecto, por Secretaría enviar copia de la providencia a notificar y de la 

demanda mediante mensaje dirigido al buzón electrónico de las 

entidades. 

 

Tercero: Vencido el término común de dos (02) días previsto en el inciso 

quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A., correr traslado a las entidades 

demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Advertir a los funcionarios encargados de las entidades demandadas, 

sobre la obligación de aportar los antecedentes administrativos que 

dieron origen a los actos administrativos acusados, completos y 

legibles, que incluya las constancias de notificación de todos los actos 

proferidos en el mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib.), en 



Expediente No. 11001333704120220028500 
Auto admisorio 

Página 3 de 3  
 

3 

 

contra del funcionario encargado al interior de la entidad, que la 

incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación en el asunto 

del número del expediente y enviar copia al correo electrónico registrado 

por la contraparte y el Ministerio Público.  

 

Cuarto: Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información: 

  

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

DEMANDANTE 

 

Servicios Jurídicos 

e Inmobiliaria 
Posada Amezquita 

S.C.A 

 
 

 

arpconjuridicos@hotmail.com 

FRANCISCO.PA0611@HOTMAIL.COM 

DEMANDADA:  

 

Unidad Administrativa 

de Catastro Distrital. 

 

 

Secretaría de Hacienda 

Distrital. 

notificaciones@catastrobogota.gov.co 
 

 
 

 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

 

CARLOS ZAMBRANO  

 

czambrano@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  11001-33-37-041-2022-00292-00 

Demandante:     Entidad Promotora de Salud Sanitas 
EPS S.A.S. 

Demandado: Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES; Superintendencia 
Nacional de Salud 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del derecho 
  

A U T O No. 2022-1083  
 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante subsanó 

en debida forma el escrito introductorio. Dado que, en el presente asunto 

se encuentran satisfechos los lineamientos contemplados en el artículo 

162 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se admite la demanda para darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

 

Resuelve: 
 

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Primero: Admitir la presente demanda instaurada por la Entidad 

Promotora de Salud Sanitas EPS S.A.S., por conducto de su 

representante legal para asuntos judiciales, en contra de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – ADRES y la Superintendencia Nacional de Salud 

con el fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones:  

1) No. 010805 del 17 de diciembre de 2019. 

2) No. 2022590000001079-6 del 17 de marzo de 2022. 

 

Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES y al 

representante legal de la Superintendencia Nacional de Salud, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para el 

efecto, por Secretaría enviar copia de la providencia a notificar y de la 

demanda mediante mensaje dirigido al buzón electrónico de las 

entidades. 

 

Tercero: Vencido el término común de dos (02) días previsto en el inciso 

quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A., correr traslado a las entidades 

demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Advertir a los funcionarios encargados de las entidades demandadas, 

sobre la obligación de aportar los antecedentes administrativos que 

dieron origen a los actos administrativos acusados, completos y 

legibles, que incluya las constancias de notificación de todos los actos 

proferidos en el mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib.), en 
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contra del funcionario encargado al interior de la entidad, que la 

incumpla.   

 

Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación en el asunto 

del número del expediente y enviar copia al correo electrónico registrado 

por la contraparte y el Ministerio Público.  

 

Cuarto: Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información: 

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

DEMANDANTE  
  

E.P.S. Sanitas  

  
jpvillada@keralty.com  

notificajudiciales@keralty.com   

PARTE DEMANDADA   

   
Administradora de los 

Recursos del Sistema 

General De Seguridad 
Social en Salud –ADRES 

-   
  

Superintendencia 
Nacional de Salud  

 

 
notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

  

 
 

 

 

 snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co  

  
notificacioneselectronicas@supersalud.gov.co  

MINISTERIO 
PÚBLICO:  

  
Carlos Zambrano   

  
czambrano@procuraduria.gov.co  

                  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  11001-33-37-041-2022-00292-00 
Demandante:     Entidad Promotora de Salud Sanitas 

EPS S.A.S. 
Demandado: Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES; Superintendencia 
Nacional de Salud 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
derecho 

 

Auto 2022-1090 

 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que la parte demandante 

presentó solicitud de medida cautelar, motivo por el cual, al amparo 

de lo previsto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se dispondrá 

correr traslado de la misma a la parte demandada. 

   

En consecuencia, el Juzgado 41 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Resuelve: 

 

Primero: Correr traslado por el término de cinco (5) días a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES y a la Superintendencia 

Nacional de Salud, de la medida cautelar solicitada por la parte 

actora. Lo anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 233 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

El pronunciamiento –contestación- sobre la medida cautelar, se debe 

remitir en archivo PDF que no supere 10 MEGABYTES de peso, al correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 

Segundo: Cumplido lo anterior, ingresar inmediatamente el 

expediente al Despacho. 

 

Tercero: Notificar la presente providencia con el uso de las 

tecnologías de la información:  

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA  

PDEMANDANTE  
  

E.P.S. Sanitas  

  
jpvillada@keralty.com  

notificajudiciales@keralty.com   

DEMANDADA   

   
Administradora de los 
Recursos del Sistema 

General De Seguridad 
Social en Salud –

ADRES -   
  
Superintendencia 

Nacional de Salud  

 

 
 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  

 
 

  
 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co  

  
notificacioneselectronicas@supersalud.gov.co  

MINISTERIO 
PÚBLICO:  

  
Carlos Zambrano   

  
czambrano@procuraduria.gov.co  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jpvillada@keralty.com
mailto:notificajudiciales@keralty.com
mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  11001 33 37 041 2022 00318 00  

Demandante:  CONSORCIO CONCESIONARIA DEL 

DESARROLLO VIAL DE LA SABANA – 
CONSORCIO DEVISAB  

Demandado:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
SECRETARÍA DE HACIENDA.  

Medio de 

Control:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

  

  

A U T O No. 2022-1084  
 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante subsanó 

en debida forma el escrito introductorio. Dado que se encuentran 

satisfechos los lineamientos contemplados en el artículo 162 y 165 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se admite la demanda para darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

 

Resuelve: 
 

 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Primero: Admitir la presente demanda instaurada por el CONSORCIO 

CONCESIONARIA DEL DESARROLLO VIAL DE LA SABANA – 

CONSORCIO DEVISAB , por conducto apoderado judicial, en contra de 

la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA con el fin de que se declare la nulidad de las 

Resoluciones:  

1) Liquidación Oficial de Aforo No. 018 del 07 de abril de 2021. 

2) No. 785 del 19 de mayo de 2022 

 

Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal de la GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA-

SECRETARÍA DE HACIENDA, de conformidad con lo previsto por el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Para el efecto, por Secretaría enviar copia de 

la providencia a notificar y de la demanda mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico de la entidad. 

 

Tercero: Vencido el término común de dos (02) días previsto en el inciso 

quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A., correr traslado a la entidad 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Advertir al funcionario encargado de la entidad demandada, sobre la 

obligación de aportar los antecedentes administrativos que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, completos y legibles, que 

incluya las constancias de notificación de todos los actos proferidos en 

el mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib.), en 

contra del funcionario encargado al interior de la entidad, que la 

incumpla.   
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Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación en el asunto 

del número del expediente y enviar copia al correo electrónico registrado 

por la contraparte y el Ministerio Público.  

 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva para actuar en representación 

de la parte demandante, al abogado Guillermo Ruiz Melo, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 1.073.240.271 y Tarjeta Profesional 

No.285.986 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Quinto: Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información: 

  

  

  

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

REGISTRADA  

DEMANDANTE  
  

CONSORCIO 
CONCESIONARIA DEL 

DESARROLLO VIAL DE LA 
SABANA – CONSORCIO 

DEVISAB  

  
  

notificacionesjudiciales@devisab.com  
 arojas@devisab.com  

 gruiz@devisab.com  
  

DEMANDADA   
   

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA – 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
DE LA GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA  

  
 

 
notificaciones@cundinamarca.gov.co  

  

MINISTERIO PÚBLICO:  
CARLOS ZAMBRANO   

czambrano@procuraduria.gov.co  

                  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@devisab.com
mailto:arojas@devisab.com
mailto:gruiz@devisab.com
mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co
mailto:czambrano@procuraduria.gov.co


Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9c31a6e3cf42eb8d7c10c6255adb2ad990da027e0580574820eddd236788877

Documento generado en 28/11/2022 03:38:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación:  11001 33 37 041 2022 00318 00  

Demandante:  CONSORCIO CONCESIONARIA DEL 
DESARROLLO VIAL DE LA SABANA – 

CONSORCIO DEVISAB  

Demandado:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – 
SECRETARÍA DE HACIENDA.  

Medio de 

Control:  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

 

Auto 2022-1085 

 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que la parte demandante 

presentó solicitud de medida cautelar, motivo por el cual, al amparo 

de lo normado en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se dispondrá 

correr traslado de la misma a la parte demandada. 

   

En consecuencia, el Juzgado 41 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

Resuelve: 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Primero: Correr traslado por el término de cinco (5) días a la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA-SECRETARÍA DE 

HACIENDA, de la medida cautelar solicitada por la parte actora, lo 

anterior, de conformidad con lo previsto por el artículo 233 de la Ley 

1437 de 2011. 

 

El pronunciamiento –contestación- sobre la medida cautelar, se debe 

remitir en archivo PDF que no supere 10 MEGABYTES de peso, al correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 

Segundo: Cumplido lo anterior, ingresar inmediatamente el 

expediente al Despacho. 

 

Tercero: Notificar la presente providencia con el uso de las 

tecnologías de la información:  

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

REGISTRADA  

DEMANDANTE  

  
CONSORCIO 
CONCESIONARIA DEL 

DESARROLLO VIAL DE LA 
SABANA – CONSORCIO 

DEVISAB  

  

  
notificacionesjudiciales@devisab.com  

 arojas@devisab.com  

 gruiz@devisab.com  
  

DEMANDADA   

   
DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA – 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DE LA GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA  

  

 
 

 
 

notificaciones@cundinamarca.gov.co  

  

MINISTERIO PÚBLICO: 

  
CARLOS ZAMBRANO   

czambrano@procuraduria.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:  11001-33-37-041-2022-00321-00 

Demandante:     Centro Automotor Diesel S.A-
CENTRODIESEL. 

Demandado: Departamento de Impuestos y 
Aduanas Nacionales-DIAN 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del derecho 
  

  

A U T O No. 2022- 1086 
 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante subsanó 

en debida forma el escrito introductorio. Dado que en el presente asunto 

se encuentran satisfechos los lineamientos contemplados en el artículo 

162 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se admite la demanda para darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

 

Resuelve: 
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Primero: Admitir la presente demanda instaurada por la sociedad  

Centro Automotor Diesel S.A-CENTRODIESEL, por conducto de 

apoderado judicial, en contra de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales-DIAN ,con el fin de que se declare la nulidad de las 

Resoluciones:  

1) No.2021031060000124 del 13 de julio de 2021. 

2) No. 004736 del 14 de junio de 2022. 

 

Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales-DIAN, de conformidad con lo previsto por el artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Para el efecto, por Secretaría enviar copia de la 

providencia a notificar y de la demanda mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico de la entidad. 

 

Tercero: Vencido el término común de dos (02) días previsto en el inciso 

quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A., correr traslado a la entidad 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Advertir al funcionario encargado de la entidad demandada, sobre la 

obligación de aportar los antecedentes administrativos que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, completos y legibles, que 

incluya las constancias de notificación de todos los actos proferidos en 

el mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib.), en 

contra del funcionario encargado al interior de la entidad, que la 

incumpla.   
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Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación en el asunto 

del número del expediente y enviar copia al correo electrónico registrado 

por la contraparte y el Ministerio Público.  

 

Cuarto: Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información: 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

REGISTRADA 

DEMANDANTE 

 
Centro Automotor Diesel S.A-
CENTRODIESEL 

notificaciones@mpvabogados.com 

contabilidad@centrodiesel.com 

PARTE DEMANDADA:  
 

DIAN 

 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 
 

CARLOS ZAMBRANO  

 

czambrano@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81d23963e1fe383cb96529f766a2400415fa1204a11fda22e1521b4e365d0831
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                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Radicación:  11001-33-37-041-2022-00323-00  

Demandante:     Fabio Enrique Méndez Rivera.  

Demandado: Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social-
UGPP.  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
derecho  

  

  

A U T O No. 2022-1087  
 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante subsanó 

en debida forma el acto introductorio. Dado que en el presente evento se 

encuentran satisfechos los presupuestos de los artículos 162 y 165 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se admite la demanda para darle el trámite de ley.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

 

Resuelve: 
 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Primero: Admitir la presente demanda instaurada por el señor Fabio 

Enrique Méndez Rivera, por conducto de  apoderada judicial, en contra 

de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP, con el 

fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones:  

1) No.RDO-2021-01243 del 30 de agosto de 2021. 

2) No.RDC-2022-00271 del 3 de junio de 2022. 

 

Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-

UGPP, de conformidad con lo previsto por el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para el 

efecto, por Secretaría enviar copia de la providencia a notificar y de la 

demanda mediante mensaje dirigido al buzón electrónico de la entidad. 

 

Tercero: Vencido el término común de dos (02) días previsto en el inciso 

quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A., correr traslado a la entidad 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Advertir al funcionario encargado de la entidad demandada, sobre la 

obligación de aportar los antecedentes administrativos que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, completos y legibles, que 

incluya las constancias de notificación de todos los actos proferidos en 

el mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib.), en 

contra del funcionario encargado al interior de la entidad, que la 

incumpla.   
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Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación en el asunto 

del número del expediente y enviar copia al correo electrónico registrado 

por la contraparte y el Ministerio Público.  

 

Cuarto: Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información: 

  

  

  

PARTES  DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

REGISTRADA  

DEMANDANTE  

  
Fabio Enrique Méndez Rivera  

fabiomendez@hotmail.com  

yossuna@saluddelosandes.com  

PARTE DEMANDADA:   
 
UGPP  

  
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

  

MINISTERIO PÚBLICO:  

 
CARLOS ZAMBRANO   

 

czambrano@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilia  Aparicio Millan

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 041

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                               REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2022 00324 00 

Demandante: DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

Demandado: MINISTERIO DE TRANSPORTE – SUBDIRECCIÓN 

DE TRÁNSITO 

Medio de 

Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
  

A U T O No. 2022-1088 
 

 

Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante subsanó 

en debida forma el escrito introductorio. Dado que, en el presente asunto 

se encuentran satisfechos los presupuestos contemplados en los artículos 

162 y 165 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se admite el presente medio de control para darle el 

trámite de ley.  

 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, 

 

Resuelve: 
 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Primero: Admitir la presente demanda instaurada por el 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, por conducto de  apoderada judicial, 

en contra del MINISTERIO DE TRANSPORTE – SUBDIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO, con el fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones:  

 

1) No. 20223040013154 del 15 de marzo de 2022. 

2) No. 20223040031405 del 03 de junio de 2022. 

 

Segundo: Notificar personalmente la admisión de la demanda al 

representante legal del MINISTERIO DE TRANSPORTE – 

SUBDIRECCIÓN DE TRÁNSITO, de conformidad con lo previsto por el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Para el efecto, por Secretaría enviar copia de 

la providencia a notificar y de la demanda mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico de la entidad. 

 

Tercero: Vencido el término común de dos (02) días previsto en el inciso 

quinto del artículo 199 del C.P.A.C.A., correr traslado a la entidad 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días para los efectos 

del artículo 172 del C.P.A.C.A. 

 

Advertir al funcionario encargado de la entidad demandada, sobre la 

obligación de aportar los antecedentes administrativos que dieron origen 

a los actos administrativos acusados, completos y legibles, que 

incluya las constancias de notificación de todos los actos proferidos en 

el mismo, así como, las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

La inobservancia de este deber podrá conllevar sanción 

disciplinaria por falta gravísima (art. 175, parágrafo 1º ib.), en 

contra del funcionario encargado al interior de la entidad, que la 

incumpla.   
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Todos los memoriales deberán ser remitidos en formato PDF al correo 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la indicación en el asunto 

del número del expediente y enviar copia al correo electrónico registrado 

por la contraparte y el Ministerio Público.  

 

Cuarto: Reconocer personería adjetiva para actuar en representación 

del Departamento del Caquetá a la abogada Emma Lorena Castrillón 

Narváez, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30.506.637 y 

Tarjeta Profesional No. 239.512 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Cinco: Notificar la presente providencia con el uso de las tecnologías 

de la información: 

  
 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

DEMANDANTE 
 

DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ 

 
ofi_juridica@caqueta.gov.co 

DEMANDADA  
  
MINISTERIO DE 

TRANSPORTE – 
SUBDIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO 

 
 

nofificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: 

 
CARLOS ZAMBRANO  

 

czambrano@procuraduria.gov.co 

                 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

 

Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación: 11001 33 37 041 2022 00324 00 

Demandante: DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

Demandado: MINISTERIO DE TRANSPORTE – SUBDIRECCIÓN 

DE TRÁNSITO 

Medio de 

Control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

Auto 2022-1089 

 

 

Revisado el expediente, advierte el despacho que la parte demandante 

presentó solicitud de medida cautelar, motivo por el cual, al amparo 

de lo normado en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se dispondrá 

correr traslado de la misma a la parte demandada. 

   

En consecuencia, el Juzgado 41 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá,  

 

Resuelve: 

                                                 
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Primero: Correr traslado por el término de cinco (5) días al 

MINISTERIO DE TRANSPORTE – SUBDIRECCIÓN DE TRÁNSITO, 

de la medida cautelar solicitada por la parte actora, lo anterior, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011. 

 

El pronunciamiento –contestación- sobre la medida cautelar, se debe 

remitir en archivo PDF que no supere 10 MEGABYTES de peso, al correo 

electrónico  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co     

 

Segundo: Cumplido lo anterior, ingresar inmediatamente el 

expediente al Despacho. 

 

Tercero: Notificar la presente providencia con el uso de las 

tecnologías de la información:  

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

DEMANDANTE 

 
DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ 

 

ofi_juridica@caqueta.gov.co 

DEMANDADA  

  
MINISTERIO DE 
TRANSPORTE – 

SUBDIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO 

 

 
 

nofificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co  

MINISTERIO PÚBLICO: 
CARLOS ZAMBRANO  

czambrano@procuraduria.gov.co 

                 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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